
Art. 1° : Otorgar funciones de Profesional Adscripto al Lic. en Física ARGAÑARAZ,
Marcos Ariel D.N.!. 32.542.107 en la asignatura Acústica y Psicoacústica de la
Carrera de Licenciatura en Fonoaudiología ,a partir del período lectivo 2017 , por el
término de 3 ( tres) años, debiendo efectuar su inscripción en Secretaría de Graduados
en Ciencias de la Salud y de acuerdo a las exigencias reglamentarias ( ArtAO de la
RHCD N° 1266/2013 )
Art. 2° : La función otorgada precedentemente no tiene carácter rentada , por lo tanto
no se le reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de la
Facultad de Ciencias Médicas.
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-'~~2:~~"'~DADA EN LA SALA DE SESIO S DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS M' ICAS DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

" 2017 -Año de las Energías Renovables"
Exp.N° 0018992/2017
Córdoba, 2 8 JUN 2017

VISTO:
El pedido efectuado por Dr. BONZI ,Edgardo en el cual solicita la
designación de Profesional Adscripto al Lic. en Física ARGAÑARAZ,
Marcos Ariel D.N.! 32.542.107 ,para desempeñarse en la asignatura Acústica
y Psicoacústica de la Carrera de Licenciatura en Fonoaudiología en el
período lectivo 2017,

CONSIDERANDO:
El VO BO de la Secretaria Académica.
El informe favorable de la Comisión de Escuelas aprobado en Sesión del
Honorable Consejo Directivo de fecha 08-06-2017

POR ELLO :
EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:
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